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Poder Judicial de la Nación

TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE PARANÁ

RESOLUCIÓN N° 50/2024
Paraná, 23 de abril de 2024.

VISTO:
El presente expediente expediente FPA caratulado: 5204/2017/TO1 

“DOMINGUEZ, VICTOR ALBERTO Y OTROS s/DEFRAUDACION CONTRA LA
ADMINISTRACION PUBLICA, MALVERSACION DE CAUDALES PUBLICOS
(ART.261) y MALVERSACION CULPOSA”, y
CONSIDERANDO

I.- Que en la sentencia Nº 10/24 de fecha 22/04/2024, se omitió 
involuntariamente fijar en el resolutivo la homologación de las penas de prisión 
acordadas por las partes, situación que se consolidó en los considerandos del 
acto sentencial, por lo tanto, corresponde integrar la sentencia aludida con el 
siguiente veredicto,

Por ello, 
SE RESUELVE:

1.- a CONDENAR Víctor Alberto DOMÍNGUEZ a la pena de cuatro años
de prisión y costas del juicio, y al pago de un millón de pesos, a fin de mitigar el
perjuicio causado; y a Cristian Ariel Javier TOBALDO a la pena de tres años de
prisión de cumplimiento condicional.

2.- TENER PRESENTE la presente aclaratoria integra la sentencia 10/24.
REGISTRESE, publíquese, notifíquese, líbrense los despachos del caso y,

en estado archívese.
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